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CONSTANCIA mayo 11 de 2021 A Despacho de la señora Juez, informando que la suscrita 

secretaria procedió a efectuar la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

DEMANDADA por los siguientes valores así: 

 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
   AUTO No. 1027  

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL  
RAD: 76 001 40 03 015 2018-00201- 00 

Santiago de Cali, mayo once (11) de dos mil veintiuno (2021)   

 

  Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se procederá 

aceptar la anterior liquidación de costas, de conformidad con el art. 366 del C.G.P   

 

  Por lo tanto, el despacho judicial,  

 
  RESUELVE: 

 
  1. Apruébese la anterior LIQUIDACIÓN DE COSTAS, a la cual fue condenada la 

parte demandada. 

  
  2. En firme el presente auto, remítase a los juzgados de Ejecución conforme al Art. 

2 del Acuerdo No. PCSJA-17-10678 de Mayo 26 de 2017, modificado mediante acuerdo 

PCSJA18-11032 del 27 de Junio de 2018. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Agencias en derecho  $1.125.000 

Gastos de notificación    32.000 

VALOR TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y GASTOS 

PRODUCIDOS DENTRO DEL PROCESO 

 

         $1.157.000 

JUZGADO 15   MUNICIPAL 
SECRETARIA 

En Estado No. 73 de hoy 13/05/2021 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ  
Secretaria 



Constancia secretarial: Santiago de Cali,   mayo 11 de 2021.  A Despacho de la señora 
Juez, Sírvase proveer. 
 
LUZ MARINA TOBAR LÓPEZ  
Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

 
Santiago de Cali, mayo once (11)  de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO INTERLOCUTORIO No  1026 

Radicación 2018-00201-00 

 
Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA adelantado 

por SISTEMAS AUTOMATICOS DEL VALLE, quien actúa a través apoderado judicial  

contra RODOLFO SINISTERRA BONILLA en calidad de propietario del establecimiento de 

comercio ELECTRIC CENTER RS, notificado por AVISO, sin contestar la demanda ni 

formular excepciones, se procede dar aplicación a lo reglado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, previa las siguientes 

 
CONSIDERACIONES 

 
Los presupuestos procesales de la demanda en su forma, competencia del Juez, capacidad 

para ser parte y capacidad para obrar procesalmente se causaron en el libelo. 

 
Las partes están legitimadas en la causa tanto por activa, como por pasiva para actuar en 

el presente asunto. 

 
Teniendo en cuenta que se cumplen los requisitos exigidos por los Arts. 82 y 89, 424  y 430 

del C.G.P., y se acompañó documento como base de la acción- pagaré se profirió 

mandamiento de pago por medio de auto interlocutorio No. 688 de abril 3 de 2018, en la 

forma solicitada en la demanda, ordenándose igualmente la notificación de los 

demandados, quien se tiene notificado por AVISO, como dan cuenta las guías emitidas por 

el correo certificado que anteceden, sin contestar la demanda ni formular excepciones. 

 
Señala el inciso 2° del  Artículo 440 de Nuestro Ordenamiento Procesal Civil, concordante 

con el artículo 444 del C.G.P. “Si no se propusieren excepciones oportunamente, el juez 

ordenará, por medio de auto, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

En ese orden de ideas y como en esta oportunidad se cumplen a cabalidad los 

presupuestos exigidos en la norma antes transcrita, y teniendo en cuenta que la demandada 



no contesto la demanda ni formuló excepciones de mérito, debe procederse en consonancia 

a la normatividad indicada.  

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali (Valle),  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra de RODOLFO SINISTERRA BONILLA 

en calidad de propietario del establecimiento de comercio ELECTRIC CENTER RS, de 

conformidad con lo ordenado en el mandamiento de pago por medio de auto interlocutorio 

No. 688 de abril 3 de 2018.  

 
SEGUNDO.- Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados, secuestrados y los que 

posteriormente se embarguen, para que con su producto se cancele el valor del crédito al 

demandante con sus intereses y las costas. (Art. 444 y 448 del C.G.P.) 

 
TERCERO.- Condenar en costas a la demandada. 

 
CUARTO.- FÍJESE como agencias en derecho la suma de $1.125.000, las cuales se 

incluirán en la liquidación de costas a que se condenó a la parte demandada. 

 
QUINTO.- En firme el presente auto, remítase a los juzgados de Ejecución conforme al 

acuerdo PSAA13-9984 de 2013, una vez superadas las condiciones de que trata el Art. 2 

del Acuerdo No. PCSJA-17-10678 de Mayo 26 de 2017, modificado con el Acuerdo 

PCSJA18-11032 de Junio 27 de 2018. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 15   MUNICIPAL 
SECRETARIA 

En Estado No. 73 de hoy 13/05/2021 se 

notifica a las partes el auto anterior. 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ  

Secretaria 



SECRETARÍA. Santiago de Cali, mayo 11 de 2021.   En la fecha paso a despacho de la 
señora Juez, la presente demanda ejecutiva. Sírvase Proveer.  

 
LUZ MARINA TOBAR LOPEZ  
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

 
Santiago de Cali, mayo once (11) de dos mil veintiuno (2021). 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1030 
RADICACION 2019-00041-00 

 

 
En atención al anterior informe secretarial se tiene que se encuentra vencido el término de 

emplazamiento surtido en el registro Nacional de Personas Emplazadas en la página web 

de la Rama Judicial, pendiente para la designación de curador ad-litem toda vez que 

EDUARDO ACOSTA BUITRAGO, no compareció al proceso dentro de dicho término, por 

lo tanto, se procede a la designación de curador Ad-Litem, es por ello que juzgado,  

 

D I S P O N E: 

 

1. NÓMBRESE al Dr. SANTIAGO GRISALES ARCINIEGAS, quien recibe 

notificaciones en la avenida 2 No. 7N-55 Edificio Centenario 2 Oficina 427, 

teléfono 3164939474, correo como curador ad-litem, correo: 

sant157@hotmail.com , del demandado EDUARDO ACOSTA BUITRAGO, para 

que se notifique personalmente del auto de mandamiento de pago. 

 

2. COMUNICAR su nombramiento por  el medio más expedito. 

 
3. Se fijan como gastos de curaduría la suma de $150.000,oo. 

                                          

     NOTIFÍQUESE 
 

 JUZGADO 15   MUNICIPAL 
SECRETARIA 

En Estado No. 73 de hoy 13/05/2021 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ  
Secretaria 

mailto:sant157@hotmail.com


SECRETARÍA. Santiago de Cali, 12 de Mayo de 2021. En la fecha paso a despacho de la 

señora Juez, para decretar las medidas solicitadas. Sírvase Proveer.  

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 
Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, doce (12) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021)  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1044 

Radicación: 2019-00239-00 
 
Mediante Proveído del 10 de mayo del 2021, se reprogramó la audiencia de que trata el 

artículo 372 para el proceso de la referencia y en su lugar se fijó para el 20 de mayo de 

los corrientes a las 10:00 am, sin embargo, revisada la agenda del despacho se advierte 

que se tenía programada con antelación audiencia para la misma fecha y hora, por ello, 

se torna imperioso reprogramarla para el 24 de mayo a las 10:00 am. 

Ante dicho panorama, debe este juzgado fijar nueva fecha para la práctica de la diligencia 

aquí citada, razón por la cual se, 

RESUELVE 

FIJAR nueva fecha para el día 24 de mayo de 2021 a las 10:00 am, para llevar a cabo la 

audiencia ordenada en providencia del 22 de abril del 2021. 

NOTIFÍQUESE 

 JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 73 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. Fecha:13/05/2021 

 
LUZ MARINA TOBAR LÓPEZ 

La  Secretaria 



SECRETARÍA. Santiago de Cali, mayo 11 de 2021.   En la fecha paso a despacho de la 
señora Juez, la presente demanda ejecutiva. Sírvase Proveer.  

 
LUZ MARINA TOBAR LOPEZ  
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

 
Santiago de Cali, mayo once (11) de dos mil veintiuno (2021). 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1029 
RADICACION 2019-00641-00 

 

 
En atención al anterior informe secretarial se tiene que se encuentra vencido el término de 

emplazamiento surtido en el registro Nacional de Personas Emplazadas en la página web 

de la Rama Judicial, pendiente para la designación de curador ad-litem toda vez que 

JAVIER MAURICIO RICO HERNANDEZ, no compareció al proceso dentro de dicho 

término, por lo tanto, se procede a la designación de curador Ad-Litem, es por ello que 

juzgado,  

 

D I S P O N E: 

 

1. NÓMBRESE al Dr. SANTIAGO GRISALES ARCINIEGAS, quien recibe 

notificaciones en la avenida 2 No. 7N-55 Edificio Centenario 2 Oficina 427, 

teléfono 3164939474, correo como curador ad-litem, correo: 

sant157@hotmail.com , del demandad JAVIER MAURICIO RICO HERNANDEZ, 

para que se notifique personalmente del auto de mandamiento de pago. 

 

2. COMUNICAR su nombramiento por  el medio más expedito. 

 
3. Se fijan como gastos de curaduría la suma de $150.000,oo. 

                                          

     NOTIFÍQUESE 
 

 JUZGADO 15   MUNICIPAL 
SECRETARIA 

En Estado No. 73 de hoy 13/05/2021 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ  
Secretaria 

mailto:sant157@hotmail.com


SECRETARÍA. Santiago de Cali, mayo 10 de 2021.   En la fecha paso a despacho de la 
señora Juez, la presente demanda ejecutiva. Sírvase Proveer.  

 
LUZ MARINA TOBAR LOPEZ  
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

 
Santiago de Cali, mayo diez (10) de dos mil veintiuno (2021). 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1028 
RADICACION 2019-00617-00 

 

En atención al anterior informe secretarial se tiene que se encuentra vencido el término de 

emplazamiento surtido en el registro Nacional de Personas Emplazadas en la página web 

de la Rama Judicial, pendiente para la designación de curador ad-litem toda vez que JHON 

JAIRO PRIETO, no compareció al proceso dentro de dicho término, por lo tanto, se procede 

a la designación de curador Ad-Litem, es por ello que juzgado,  

 

D I S P O N E: 

 

1. NÓMBRESE al Dr. SANTIAGO GRISALES ARCINIEGAS, quien recibe 

notificaciones en la avenida 2 No. 7N-55 Edificio Centenario 2 Oficina 427, 

teléfono 3164939474, correo como curador ad-litem, correo: 

sant157@hotmail.com , del demandado JHON JAIRO PRIETO, para que se 

notifique personalmente del auto de mandamiento de pago. 

 

2. COMUNICAR su nombramiento por  el medio más expedito . 

 
3. Se fijan como gastos de curaduría la suma de $150.000,oo. 

                                          

NOTIFÍQUESE 
 

 JUZGADO 15   MUNICIPAL 
SECRETARIA 

En Estado No. 73 de hoy 13/05/2021 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ  
Secretaria 

mailto:sant157@hotmail.com


SECRETARÍA. Santiago de Cali, mayo 11 de 2021.   En la fecha paso a despacho de la 
señora Juez, la presente demanda ejecutiva. Sírvase Proveer.  

 
LUZ MARINA TOBAR LOPEZ  
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

 
Santiago de Cali, mayo once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1034 
RADICACION 2020-00607-00 

 

 
En atención al anterior informe secretarial se tiene que se encuentra vencido el término de 

emplazamiento surtido en el registro Nacional de Personas Emplazadas en la página web 

de la Rama Judicial, pendiente para la designación de curador ad-litem toda vez que 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE CESAR PERAFAN SANCHEZ, no compareciron al 

proceso dentro de dicho término, por lo tanto, se procede a la designación de curador Ad-

Litem, es por ello que juzgado,  

 

D I S P O N E: 

 

1. NÓMBRESE al Dr. DAYHAN OSPINA FERNANDEZ DE SOTO, quien reside en 

CARRERA 87 # 4-77 (312) 546 96 82  como curador ad-litem  de los demandados 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE CESAR PERAFAN SANCHEZ, para que 

se notifique personalmente del auto admisorio de la demanda. 

 

2. COMUNICAR su nombramiento por el medio mas expedito. 

 
3. Se fijan como gastos la suma de $150.000,oo. 

                                          

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 15   MUNICIPAL 
SECRETARIA 

En Estado No. 73 de hoy 13/05/2021 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ  
Secretaria 



 

 

 



SECRETARÍA. Santiago de Cali, mayo 11 de 2021.   En la fecha paso a despacho de la 
señora Juez, la presente demanda ejecutiva. Sírvase Proveer.  

 
LUZ MARINA TOBAR LOPEZ  
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

 
Santiago de Cali, mayo once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1033 
RADICACION 2020-00641-00 

 

 
En atención al anterior informe secretarial se tiene que se encuentra vencido el término de 

emplazamiento surtido en el registro Nacional de Personas Emplazadas en la página web 

de la Rama Judicial, pendiente para la designación de curador ad-litem toda vez que 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE ENRIQUETA ELISA DELGADO, no comparecieron 

al proceso dentro de dicho término, por lo tanto, se procede a la designación de curador 

Ad-Litem, es por ello que juzgado,  

 

D I S P O N E: 

 

1. NÓMBRESE al Dr. DAYHAN OSPINA FERNANDEZ DE SOTO, quien reside en 

CARRERA 87 # 4-77 (312) 546 96 82  como curador ad-litem  del demandado 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE ENRIQUETA ELISA DELGADO, para que 

se notifiquen personalmente del auto del auto admisorio de la demanda. 

 

2. COMUNICAR su nombramiento por el medio más expedito. 

 
3. Se fijan como gastos de curaduría la suma de $150.000,oo. 

                                          

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 15   MUNICIPAL 
SECRETARIA 

En Estado No. 73 de hoy 13/05/2021 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ  
Secretaria 



SECRETARÍA. Santiago de Cali, mayo 11 de 2021.   En la fecha paso a despacho de la 
señora Juez, la presente demanda ejecutiva. Sírvase Proveer.  

 
LUZ MARINA TOBAR LOPEZ  
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

 
Santiago de Cali, mayo once (11) de dos mil veintiuno (2021). 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1025 
RADICACION 2021-00071-00 

 

 
En atención al anterior informe secretarial se tiene que se encuentra vencido el término de 

emplazamiento surtido en el registro Nacional de Personas Emplazadas en la página web 

de la Rama Judicial, pendiente para la designación de curador ad-litem toda vez que 

YIRANITH RIVERA AVIRAMA, no compareció al proceso dentro de dicho término, por lo 

tanto, se procede a la designación de curador Ad-Litem, es por ello que juzgado,  

 

D I S P O N E: 

 

1. NÓMBRESE a la Dr. DAYHAN OSPINA FERNANDEZ DE SOTO, quien reside en 

CARRERA 87 # 4-77 (312) 546 96 82,  como curadora ad-litem  del demandado 

YIRANITH RIVERA AVIRAMA, para que se notifique personalmente del auto de 

mandamiento de pago. 

 

2. COMUNICAR su nombramiento por medio de telegrama. 

 
3. Se fijan como gastos de curaduría la suma de $150.000,oo. 

                                          

     NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 15   MUNICIPAL 
SECRETARIA 

En Estado No. 73 de hoy 13/05/2021 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ  
Secretaria 



 



SECRETARIA.- Santiago de Cali, 11 de mayo de 2021.- A despacho de la señora Juez, 

dejando a disposición del despacho el vehículo aprehendido. Provea.   

   

LUZ MARINA TOBAR LÓPEZ    

Secretaria    

REPUBLICA DE COLOMBIA   

   
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL   

Santiago de Cali, once (11) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021)  

AUTO INTERLOCUTORIO No.  1024 

RADICACIÓN 760014003015-2021-00147-00   

   

En escrito que antecede el apoderado judicial de la parte actora informa que la finalidad del 

presente trámite se ha cumplido, como quiera que el vehículo de placas ICK-231 ha sido 

inmovilizado, como da cuenta el inventario No. 0377 del 29 de marzo de 2021 expedido por 

BODEJAS JM SAS, siendo procedente la terminación del trámite de aprehensión y entrega, 

conforme a lo dispuesto en el Decreto 1835 de 2015 art. 2.2.2.4.1.31. 

Por su parte el demandado Juan Esteban Zuleta Sierra, presenta escrito oponiéndose al 

presente trámite, respecto del cual, es dable indicar que las normas que rigen este 

mecanismo no contempla la figura de oposición, pues contrario a lo que aduce el deudor 

garante en su solicitud no estamos frente a un mecanismo de ejecución judicial, de tal 

suerte, que debe rechazarse de plano la oposición planteada.  

En consecuencia, el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali,   

RESUELVE:   

   

PRIMERO.- RECHAZAR de plano la oposición planteada por el deudor garante Juan 

Esteban Zuleta Sierra. 

 

SEGUNDO.- DAR por TERMINADA en esta instancia judicial, la presente diligencia de 

aprehensión y entrega del bien dado en garantía mobiliaria por pago directo, ante la 

inmovilización del vehículo por parte de la Policía Metropolitana.  

    

TERCERO.- CANCELAR la orden de aprehensión del vehículo automotor de placas ICK-

231, de propiedad del demandado JUAN ESTEBAN ZULETA SIERRA, la cual fue 

dispuesta a través de auto de interlocutorio No. 569 del 11 de Marzo de 2021. Líbrese Oficio 

al Inspector de Tránsito de esta ciudad y a la SIJIN – Sección Automotores para lo 

pertinente.   



    

CUARTO.- ORDENAR al parqueadero BODEGAS JM SAS, la entrega del vehículo de 

placas ICK-231, de propiedad de del demandado JUAN ESTEBAN ZULETA SIERRA, C.C 

No 1.107.099.254, a la parte solicitante GIROS Y FINANSAS CF S.A., previa cancelación 

de los costos que hayan de generarse.   

   

QUINTO.- CANCELESE su radicación y archívese lo actuado.    

 

SEXTO.- De darse los supuestos de rigor, la parte interesada deberá continuar con el 

procedimiento especial de pago directo para la efectividad de la garantía mobiliaria, el cual 

se encuentra establecido en los artículos 2.2.2.4.2.3., 2.2.2.4.2.70. y 2.2.2.4.2.75 del 

Decreto 1835 del 2015.    

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JUZGADO 15   MUNICIPAL 
SECRETARIA 

En Estado No. 73 de hoy 13/05/2021 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ  

Secretaria 



SECRETARÍA. Santiago de Cali, mayo 11 de 2021. Habiendo sido subsanada en 

debida forma y dentro de la oportunidad, paso a despacho de la señora Juez, la 

presente demanda Ejecutiva para librar mandamiento de pago. Sírvase Proveer.  

 

LUZ MARINA TOBAR LÓPEZ  

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

                   Santiago de Cali, mayo once (11) de Dos Mil  Veintiuno (2021)             

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1031 

Radicación 760014003015-2021-00281-00 

 

Presentada en debida forma la demanda EJECUTIVA adelantada por ALEJANDRO 

BELTRAN MARIN, actuando en nombre propio, en contra de JORGE EDUARDO 

VALENCIA TORRES, mayor y vecino de Cali, toda vez que reúne cada uno de los 

presupuestos de los artículos 82, 84 90, 422 y 430 del C.G.P., el Juzgado  

 

En razón de lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali (Valle), 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Librar MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ALEJANDRO BELTRAN 

MARIN en contra de JORGE EDUARDO VALENCIA TORRES, mayor y vecino de 

Cali, para que dentro de los cinco días siguientes a su notificación personal de esta 

providencia, cancele al demandante, las siguientes sumas de dinero contenidas en 

Pagare No. 1: 

 

a) Por la suma de ($10.800.000.oo), por concepto de capital representado Pagare 

No. 1, suscrito el 15 de noviembre de 2020. 

 

b) Por los intereses de plazo, liquidados a la máxima tasa autorizada por la 

Superfinanciera de Colombia sobre el capital del literal a),  desde el 15 de 

noviembre de 2020 hasta el 31 de Enero  de 2021.  

 
 



c) Por los intereses moratorios, liquidados a la máxima tasa autorizada por la 

Superfinanciera de Colombia sobre el capital del literal a),  desde el 1 de febrero 

de  2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, los cuales se 

adecuan conforme lo faculta el artículo 430 del C.G.P.  

 

Sobre las costas y gastos del proceso incluyendo las agencias en derecho, se 

definirán en el momento procesal oportuno (artículo. 365 Num. 2 del C.G. del P.).   

 

SEGUNDO: Advertir a la parte ejecutante que debe conservar en su poder el 

ORIGINAL DEL TITULO base de la ejecución, y lo exhibirá o dejara a disposición 

del despacho en el momento que para tal efecto se le requiera. 

 

TERCERO:-Notifíquese esta providencia personalmente a la parte demandada  

conforme lo disponen los artículo 291, 292 y 293  del C.G. del P., así como el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020 indicándole que dispone de un término de cinco (5) días 

para cancelar la obligación o diez días para proponer excepciones, los cuales corren 

conjuntamente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 15   MUNICIPAL 
SECRETARIA 

En Estado No. 73 de hoy 13/05/2021 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ  
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL.-Santiago de Cali, mayo 11 de 2021. En la fecha paso a 

despacho de la señora Juez la presente demanda, para revisión. Sírvase proveer. 

 

 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, mayo once (11)   de dos mil veintiuno 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1035 

RADICACION 2021-00289-00 

 

Revisada la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA adelantada 

por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES DE 

INTERMEDIACION JUDICIAL Y BIENESTAR SOCIAL   actuando por conducto de 

apoderado judicial en contra de JAIR CUERO CUERO encuentra el despacho que 

los demandados residen en la comuna 7 de la ciudad, cuya competencia es del 

Juzgado 4 o 6  de Pequeñas Causas y competencia Múltiple, que corresponda.  

 

Conforme lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 

28 del C.G. del P., al tratarse de un proceso ejecutivo de mínima cuantía y el 

demandado se domicilia en la comuna 7 de esta ciudad –Barrio Alfonso López, de 

tal modo que teniendo en cuenta lo previsto por el artículo 28 y el parágrafo del 

artículo 17 del C. G. del P., en concordancia con los Acuerdos PSAA15-10443 y 

CSJVR16-148, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura, el 

conocimiento del presente proceso le corresponde al Juzgado No. 4 o 6  de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 

 

En consecuencia, habrá de rechazarse la demanda, ordenándose la remisión de 

las presentes diligencia para que sea asignada al Juzgado 4 o 6  de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple que corresponda. Por lo antes expuesto, el 

Juzgado Quince Civil Municipal de Santiago de Cali (Valle),  

 

RESUELVE: 

 



PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, adelantada COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES DE INTERMEDIACION JUDICIAL 

Y BIENESTAR SOCIAL   actuando por conducto de apoderado judicial en contra 

de JAIR CUERO CUERO, por falta de competencia para conocer de ella. 

 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias por competencia al señor JUEZ 4 

o 6  de PEQUEÑAS CAUSAS y DE COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA CIUDAD, 

que corresponda por ser de su competencia, dejando anotada su salida y 

cancelada la radicación en los libros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 
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Secretaria 



SECRETARÍA. Santiago de Cali, Mayo 11 de 2021. En la fecha paso a despacho de la 

señora Juez, la presente demanda Ejecutiva que correspondió por reparto. Sírvase 

Proveer.  

 
LUZ MARINA TOBAR LÓPEZ 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, Mayo once (11) de dos mil Veintiuno (2021) 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1036 

Radicación 76001-40-03-015-2021-00290-00 

 

Presentada en debida forma la demanda Ejecutiva de Menor Cuantía adelantada por la 

BANCOLOMBIA S.A. en contra de ESCLEIDER JIOVANNY BERMUDEZ HURTADO, y 

toda vez que reúne cada uno los presupuestos de los artículos 82, 84, 90, 422, 430 del 

C.G.P., el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO.-  Librar MANDAMIENTO DE PAGO a favor del demandante BANCOLOMBIA 

S.A. en contra de ESCLEIDEN JIOVANNY BERMUDEZ HURTADO, para que dentro de 

los cinco días siguientes a su notificación personal de esta providencia cancele a la 

demandante las siguientes sumas de dinero:   

 

a) La suma de CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y 

SIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS M/CTE ($54.747.425.00), 

correspondiente al capital contenido en el pagaré No.8420095321. 

 

b) Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada, desde el 31 de Noviembre de 2020 y hasta que se 

produzca el pago total de la obligación del pagaré. 

 

c) La suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($40.000.000.00), 

correspondiente al capital contenido en el pagaré No.8420096334.. 

 



d) Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada, desde el 31 de Agosto de 2020 y hasta que se produzca 

el pago total de la obligación del pagaré. 

 

e) Por las costas y gastos del proceso incluyendo las agencias en derecho. 

 

SEGUNDO.- Notifíquese éste proveído a la parte demandada, conforme lo disponen los 

Arts. 291, 292 y 293 del C.G. del P., así como el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

dándole a saber que disponen de un término de cinco (5) días para pagar la obligación y 

de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales corren conjuntamente. 

 

TERCERO.- Advertir a la parte ejecutante que debe conservar en su poder el ORIGINAL 

DEL TÍTULO  base de la ejecución y lo exhibirá o dejará a disposición del despacho en el 

momento que para tal efecto se le requiera.  

 

CUARTO.- RECONOCER personería al Dr. Pedro José Mejía Murgueitio identificado con 

la C..C. 16.657.241 con T.P. 36.381 como abogado de la firma de MEJIA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S. endosataria de la sociedad ALIANZA SGP 

S.A.S., sociedad facultada para actuar como endosatante en procuración en procuración 

de BANCOLOMBIA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE 
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Secretaria 



SECRETARÍA. Santiago de Cali, mayo 11 de 2021. Habiendo sido presentada en 

debida forma, paso a despacho de la señora Juez, la presente demanda Ejecutiva 

para librar mandamiento de pago. Sírvase Proveer.  

 

LUZ MARINA TOBAR LÓPEZ  

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

                   Santiago de Cali, mayo once (11) de Dos Mil  Veintiuno (2021)             

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1038 

Radicación 760014003015-2021-00292-00 

 

Presentada en debida forma la demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA 

adelantada por ADRIANA RIZO LENIS, actuando en nombre propio, en contra de 

WILLIAM GARCIA RENGIFO, mayor y vecino de Cali, toda vez que reúne cada 

uno de los presupuestos de los artículos 82, 84 90, 422 y 430 del C.G.P., el Juzgado  

 

En razón de lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali (Valle), 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Librar MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ADRIANA RIZO LENIS 

en contra de WILLIAM GARCIA RENGIFO, mayor y vecino de Cali, para que dentro 

de los cinco días siguientes a su notificación personal de esta providencia, cancele 

al demandante, las siguientes sumas de dinero contenidas en Acuerdo de Pago: 

 

a) Por la suma de $4.910.000.oo, por concepto de capital representado en 

Acuerdo de Pago suscrito el 15 de noviembre de 2020. 

 

b) Por los intereses moratorios, liquidados a la máxima tasa autorizada por la 

Superfinanciera de Colombia sobre el capital del literal a) desde el 16 de abril de 

2020, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, los cuales se adecuan 

conforme lo faculta el artículo 430 del C.G.P.  

 



Sobre las costas y gastos del proceso incluyendo las agencias en derecho, se 

definirán en el momento procesal oportuno (artículo. 365 Num. 2 del C.G. del P.).   

 

SEGUNDO: Advertir a la parte ejecutante que debe conservar en su poder el 

ORIGINAL DEL TITULO base de la ejecución, y lo exhibirá o dejara a disposición 

del despacho en el momento que para tal efecto se le requiera. 

 

TERCERO:-Notifíquese esta providencia personalmente a la parte demandada  

conforme lo disponen los artículo 291, 292 y 293  del C.G. del P., así como el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020 indicándole que dispone de un término de cinco (5) días 

para cancelar la obligación o diez días para proponer excepciones, los cuales corren 

conjuntamente.  

NOTIFÍQUESE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA. 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. 

Santiago de Cali, Mayo once (11) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1040 

RADICACION 2021-00333-00 

 

Estando a despacho para su admisión el presente proceso EJECUTIVO formulado 

por el BANCO DE OCCIDENTE  contra JUAN FELIPE CARDOZA MARTINEZ, en 

consecuencia y para efecto de lo preceptuado por  el artículo 140 del C.G.P. pongo 

en conocimiento del Juez Dieciséis Civil Municipal de Cali, que en mí concurre la 

causal 3ª del artículo 141 del C.G.P, ya que quien funge como demandado en el 

presente trámite es mi tío, lo que impide a la suscrita conocer y tramitar el presente 

asunto en aras de preservar la imparcialidad en el ejercicio de la función 

jurisdiccional.  

Por lo expuesto, el juzgado  

RESUELVE 

1.° DECLARARSE separada del presente asunto la titular de este despacho, 

teniendo en cuenta la causal de impedimento invocada, conforme a los lineamientos 

expuestos en la parte motiva de esta providencia. 

 

2.° ORDENAR la remisión del presente asunto al JUZGADO DIECISEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI. Oficiar por secretaría. 

 

3.° CANCELAR la radicación del presente asunto y anotar su salida para efectos 

de la estadística.  

NOTIFÍQUESE 
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